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Resumen

Tras el advenimiento de la práctica democrática en los gobiernos de los países de  nuestra región y muy particularmente la paraguaya, la prensa, especialmente la escrita,  ha encontrado el camino algo más abierto para realizar las investigaciones sobre los hechos de las administraciones gubernamentales anteriores, incluso los actuales, de tal manera que fehacientemente, el ciudadano, dispone de informaciones verídicas en las  reproducciones de documentos originales de lo que hizo y lo que está haciendo sus mandatarios, en distintas funciones y jerarquías institucionales, incluyendo tanto las ministeriales, judiciales,  parlamentarias, municipales y  universitarias. De esta manera  este rol de la prensa escrita, mediante esta misión de acercamiento testimonial, va favoreciendo aquella dimensión de la necesidad de valorar y re-valorar honesta y éticamente los documentos institucionales y conservarlos técnicamente, otorgándoles espacios físicos (archivo), rubros administrativos y de recursos humanos dentro de cada organización. 

La creciente formación de la opinión pública se debe a la  participación activa de la prensa

El documento como factor que encierra una información y,  como componente fundamental del archivo;  la prensa, como gestora de la opinión pública  sobre la actuación del gobierno, mediante la utilización de la información obtenida desde los documentos, conforman un cuatrinomio muy particular para analizar la importancia de la actuación de los ciudadanos, es decir el pueblo que,  participando o no en las acciones gubernamentales, vivencia, siente, acepta, rechaza o aplaude el resultado de la gestión  de sus mandantes, fundamentalmente desde las administraciones públicas dadas desde los ministerios del Poder Ejecutivo, la Policía, las Fuerzas Armadas, el Parlamento Nacional, el Poder Judicial, las municipalidades, las universidades estatales y las  gobernaciones departamentales o provinciales.

Como es de conocimiento general, el gran generador de documentos, sobre los cuales será  construida la  memoria de una nación, son las distintas dependencias de las institucionales públicas. Asimismo  se constituyen en las diversas fuentes proveedoras de informaciones fehacientes  para la prensa  y para la  ciudadanía en general,  incluso, en numerosas ocasiones,  antes de que los mismos formen parte de los fondos archivísticos.
El gobierno es uno de los componentes esenciales del estado, pero no es el estado. Nuestros gobiernos mercosurianos, de régimen presidencialista, están integrados por los tres órganos o poderes clásicos: Legislativo, Judicial y Ejecutivo. En este contexto de ideas,  para el común de los  ciudadanos, el gobierno es la persona o conjunto de personas determinadas y concretas que ejercen las funciones del estado. “La autoridad del gobierno es soberana en su esfera, pero su poder no es absoluto ni ilimitado, está limitado por su misión y se ejerce exclusivamente dentro del ámbito expresamente fijado por la ley”, sostiene Cristaldo Montaner (1992) (1)
La consolidación o institucionalización de la prensa, viene desarrollándose de manera casi simultánea, tras las caídas de los gobiernos de formas burguesas. Para ello ha colaborado  las  publicaciones políticas, que permitieron  el establecimiento de las nuevas orientaciones de gobierno con la  introducción de la división de poderes. En este ambiente nació y se estableció el concepto y  la denominación de “cuarto poder” que se otorga a la prensa, por su  influencia política para el establecimiento de  la opinión pública. Este cuarto poder, por medio de una  constante información,  va actuando como contrapeso en las funciones de decisión y ejecución que realizan quienes están investidos de los poderes. De la Vega (1988) (2),  sostiene que “La prensa siempre fue consciente de su importancia y gravitación pública y por ello fue la primera en considerarse como el  “cuarto poder”. 

A partir de este hecho  de la información continua,  por medio de los  periódicos impresos o  diarios, la prensa escrita se convirtió en una institución que fue generalizándose bajo diversas formas, en todo ámbito y en toda parte del mundo, lo que permitió el  menguamiento del control del poder por el mismo poder.
En la actualidad,  las tecnologías de la información y comunicación, permiten que el “cuarto poder” tenga una valiente presencia,  en señaladas ocasiones, en las acciones y decisiones originadas, no tan sólo de los agentes judiciales y policiales, sino en todas las manifestaciones humanas que provienen de  varias génesis sociales que participan de,  llámese: huelgas, mítines, concentraciones, reclamos, escrachamiento, pintata, crucifixiones, cierre de rutas, ocupaciones de tierra, aplicación indebida de presupuestos, etc. En todos estos fenómenos, la imagen de los  documentos actúa  como un complemento inevitable de las páginas y o espacios  de la prensa. Y los periodistas se ingenian en crear títulos y copetes interesantes  para que sus los artículos sean llamativos.
Hoy la  prensa, con sus escritos e imágenes  ofrece comunicaciones abundantes y de fácil acceso; y en la búsqueda de lograr una amplia aceptación, cada artículo,  convenientemente, está acompañado de imágenes de los  documentos desde  su característica original, propiciando de esa manera el alejamiento de  las dudas, los rumores, los desentendimientos y los temores ciudadanos.

La veracidad o seguridad de las informaciones,  factor que todos buscan y aprecian,  se ve fortalecido cuando se dispone de ciertas y concretas fuentes de informaciones. Además,   permite comprender fehacientemente el hecho que está motivando la formación de la  opinión pública. “Lo notorio no requiere prueba”, señala Ulpiano, jurisconsulto romano, 170-228. 

La participación ciudadana, uno de los fenómenos que surge como una respuesta que intenta estructurar y establecer la democracia, y que aún se ve muy frágil ante la longeva y férrea autocracia instalada en nuestros gobiernos mercosurianos,  en pasado muy reciente, no sólo subvirtió  los valores cívicos y morales, también dejó secuelas muy negras en la administración pública, e incluso en la Iglesia, en las instituciones educativas, sociales, culturales y deportivas hasta en las familias,  siendo éstas generadoras y depositarias de documentos de distintos tipos y contenidos que permitirán formar, nada más y nada menos que el Archivo Histórico de una nación.

Sobre el despertar y la participación del pueblo, el Papa Pablo VI, en su encíclica Gaudium et spes (1975), señala: “La humanidad está pasando de una noción más estática a una concepción más dinámica y evolutiva. Los nuevos instrumentos  de comunicación social, incesantemente perfeccionados, contribuyen para difundir rápida y ampliamente las noticias de los acontecimientos, de las ideas y de los sentimientos, formando innumerables reacciones en cadena. En suma, las relaciones del hombre con sus semejantes se multiplican continuamente y al mismo tiempo la propia socialización introduce nuevas relaciones, ciertamente,  sin promover por ello el pleno desenvolvimiento de la persona y de relaciones realmente personales” (3).
Ligado al contexto mencionado, a partir de las nuevas formas de gobierno,  estamos participando de la moda de la participación ciudadana.  Ésta, fácilmente,  cuenta con más información documentada, y en diversas ocasiones y situaciones ya no necesita llegar hasta las dependencias de las  instituciones públicas para obtener los documentos que necesitan para sus gestiones de crítica o reclamos; ya los tiene disponibles en la prensa,  de donde puede  obtener copias, incluso, - y paradójicamente -  de mejor calidad, que la original.  Esa información que es el cimiento indispensable, no solamente la puede leer, la puede reproducir e incluso, enriquecerla, si lo desea, con otras que están a su alcance. “La prueba vence a la presunción”,  escribe Dino, antiguo jurista romano. Además, así apreciamos que la información es un elemento de transversalidad que actúa como el nexo entre la prensa, el gobierno y la ciudadanía en general.  

Mc Luhan, citado por Fernández en su obra: ”Ciencia de la información y la opinión pública” (1993) (4), en referencia a la comunicación en masa,  expone que un medio no es algo neutro: “hace algo a la gente; se apodera de ella, la frota, la masajea, la sacude de aquí para allá. El contenido de cualquier medio de comunicación es siempre otro medio. El contenido de la escritura es la palabra, así como la palabra escrita es el contenido de la impresión…”. En tal sentido tiene imponderable  fuerza  que los documentos sean identificados por su contenido, su estructura y su contexto institucional. Esto es lo que va construyendo la presencia de las imágenes de los documentos en las páginas o espacios de la prensa. 
Y para satisfacer esta demanda con éxitos, los mismos periodistas se han especializado para escribir sobre los casos  y temas  puntuales, como por ejemplo los famosos hechos del incendio del Supermercado Ykua Bolaños, en Asunción (2004); La República de Cromagnon, Buenos Aires;  El supuesto golpe de estado (Paraguay), de 1996, cuyo expediente consta más de 2000 folios; El magnicidio cometido  contra Luis María Argaña, Vicepresidente electo del Paraguay (1998); La venta indebida de las tierras fiscales a los militares y la recuperación de los bienes malhabidos;  El intento de  estafa al Paraguay con Bonos de guerra datada en 1876 (2007); La inamovilidad de los miembros de la Corte Suprema de Justicia o sobre el Operativo Cóndor o La cuestión de la renegociación del Tratado de Itaipu con Brasil,  o el de Yasyreta con Argentina. Mismo el caso de la Papelera Botnia, entre Uruguay y Argentina.
La prensa con las informaciones que ofrece, presenta y facilita, va abriendo caminos a la acción política. Ésta tiene mayor trascendencia que la acción social. Así va buscando la verdadera transformación social que ayuda  al establecimiento de un nuevo orden político, apreciable en nuevas concepciones que inevitablemente se reflejará  en las gerencias informativas y tratamientos archivísticos de los documentos generados en las gestiones administrativas de los gobiernos y las organizaciones en general. 
En estos tiempos se aprecia que en la lucha política, todos  los ciudadanos deben considerar que se ubican en el mismo plano entre todos  los habitantes, y que el bien temporal no es solamente privilegio de unos pocos, sino realmente es el bien común, es decir,  el bien de todos los miembros de nuestra sociedad política, aunque preferentemente debe beneficiar  a los  más desposeídos como sostienen varios autores de obras sociales y políticas. Es interesante acotar la exposición de Dino al respecto: “La equidad es preferible al rigor del derecho”
La suerte de nuestros conciudadanos depende cada día más del poder estatal, mediante los hombres que lo ejercen, es decir, depende de los gobernantes, los investidos de autoridad que firman los documentos dejando constancia de su actuar. Estos documentos, con posterioridad  serán las herramientas que se utilizarán para juzgarlos, criticarlos o sostenerlos en el servicio administrativo. Asimismo permite que los documentos sigan gozando de una razonable aceptación en el ambiente de los ciudadanos comunes, de los defensores de los derechos humanos y de los políticos opositores de los gobiernos.
Si frente a la denominada “cuestión social” a nivel nacional y de ámbito internacional, si los ciudadanos no asumimos nuestro compromiso de aportar nuestra acción política, cada vez más estaremos contribuyendo para que la corrupción se enquiste más y mejor en nuestras instituciones públicas y porque no,  en las privadas. J.M.Domenach, citado por Cristaldo Montaner (1992) (5 )señala:  ”La política no sólo se sustenta en el plano de los derechos y los deberes, es necesario permitir y guiar la participación ciudadana, porque allí donde no existe conciencia política, la nueva conciencia  desaparece pronto“.  
La “aldea global” frase acuñada por  Mac Luhan en 1968 y la galaxia de documentos,  de Manuel Vázquez Murrillo,  son dos elementos y herramientas que coexisten en la actualidad y va en continuo y novedoso avance  debido al inverosímil desarrollo de la tecnología informática, que al mismo tiempo de crear los documentos, permite también su amplia difusión y rápido consumo. Estos factores que van subsistiendo, permiten que los hechos se vayan convirtiendo en lo más trascendente en la vida de los ciudadanos interesados en el bien común que  buscan apoyo en los documentos como también el apoyo de los otros ciudadanos bajo el contexto práctico de la aldea global. De esta manera, constantemente estamos participando de algún pedido de apoyo ciudadano sobre hechos documentados galácticamente de diferentes latitudes, que nos llegan por medio de la prensa mundial. 
El fácil acceso a la información y a los documentos,  permite a los ciudadanos actuar adecuadamente. Francis Bacon, el célebre filósofo empirista inglés, decía que “saber es poder”, hay que entender entonces que la información no solamente es una forma de poder, sino que hoy día es la más importante forma de poder”, escribe  Bonilla Sandí (1998)  (6).
Hasta hace poco tiempo, los archivistas mirábamos a los usuarios de los documentos como a lectores estudiosos y cultos, quienes necesitaban de un espacio para realizar sus investigaciones,  hoy lo hacemos como consumidores de información, señala Vázquez Murillo (2003) (7). Pero no por ello debemos escatimar esfuerzo, aquello que vale por las circunstancias temporales, pierde vigencia  con el tiempo. Al respecto podemos acotar aquí  la idea de Aristóteles: “El objeto de la opinión es lo accidental y lo contingente, mientras el objeto de la ciencia es lo esencial y lo necesario”, señala Fernández (1993) (8).    

“La información es el conocimiento que los hombres perciben de uno o más de sus sentidos. La información permanece intangible hasta que esté representada en una manera formal como datos en un documento que puede ser guardada, comunicada y usada”, escribe Casas de Barrán et al (2003), (9).
La razón política junto a la ciencia y las técnicas y  los valores humanos  serán  capaces de dar estructura y sentido nuevo a la sociedad, de producir el porvenir actuando sobre el presente con todos sus riesgos. Cuando la sociedad participa está eligiendo el mejor camino para el mañana de nuestro patrimonio documental. “La política influencia al derecho y el derecho sirve al poder, dice Francis Bacon” (10)
El archivista argentino Manuel Vázquez Murillo (2003) propone que “Debemos pasar de Archivistas a administradores de documentos y archivos. Nuestra profesión existe para proponer, hacer promulgar y aplicar una amplia Política archivistita  -compuesta de muchas áreas - capaz de elevar el nivel de vida de los ciudadanos. Una verdadera política siempre tiende al mejoramiento de la sociedad.” Si los archivistas mercosurianos nos unimos y proponemos una acción política, los documentos, en cuanto a su uso y a su manejo, tendrían mejor orientación y mayor rigurosidad  para su tenencia en manos de la prensa y de la ciudadanía. 

En un intento de establecer algunas conclusiones:

1. Estamos ante los enormes desafíos que provocan en la archivología los avances de la tecnología, en que se apoya la prensa,  que nos obliga a una reflexión  acerca de nuestra presencia y participación en las acciones políticas buscando el bien pleno del archivo, los documentos y la información. Esa conciencia que va estableciendo la prensa en su misión posibilitará la creación de la honestidad y ética del ciudadano,  gestor o administrador de las cosas públicas.

2. Si bien las reproducciones documentales en los medios de prensa, facilitan algunas cosas para el ciudadano, deberíamos pensar que detrás de ese hecho, es posible que surjan situaciones que puedan cuestionar nuestros sistemas de servicios profesionales como cuando se quiere resguardar algunos datos sobre determinadas personas o situaciones, a pesar de haber estado en las páginas o espacios de la prensa en su momento pertinente con relación a la opinión pública.
3. La difusión de los documentos abre la posibilidad de una investigación académica a ser llevada a cabo por los profesores de ciencias sociales, quienes  podrían  tomar como temas prácticos y actuales de investigación, la actuación de las autoridades de nuestras instituciones públicas. De esta manera podría  ayudar a la creación de una conciencia ética y cívica en la ciudadanía y en quienes se invisten de poder, desde los hechos recientes que ya se aprecian en la opinión pública.
4. La presencia de los documentos en las páginas o espacios de la prensa permite analizar y descubrir la  necesidad de establecer la imagen institucional a través de los documentos como fruto de la Gestión Documental de las instituciones, porque se puede apreciar ostensiblemente las falencias en los elementos que constituyen dicho aspecto funcional en las redacciones de cada tipo documental.
5. Para un gobierno consciente de su compromiso de trabajar por el bien que necesita su pueblo, la presencia de los documentos como componentes de las páginas o espacios de la prensa, junto a la acción política de los ciudadanos, son factores que permiten la toma de conciencia de los administradores,  para que sus acciones se encaminen hacia las luces del desarrollo y del crecimiento de la población con conocimiento de causa reflejada en los datos que encierran las fuentes informativas que deben ser  originadas bajo la lupa de  la ética  de sus firmadores,  en las diferentes instituciones que conforman el estado y la administración de los poderes. 
“Mal gobierno, muchas leyes” (Tácito)
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